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Micionewiv}fta,\pt,n..íAcéTÍ%it. al mé» en Murcia 
» 5 ptas. ul triiueslro íwftrs.—Micinn l6eal: 1 pta. 11 
mes en Murcia y 3'5d ál trimestre fuera.—Ultfimí' 
y eiiraujero; 10 óT ptas. trimestre, j ; ^ 

.PON.XO3 PA.R\ RB 
BABOULOÜA, Ca/etano Ooraot r M» 

áedoaO. 

AñoXXV.—Níim. I , 2 l 1 . 

MURCIA. 
í«iP,DBPT 

CÜNUIOIONES Dlí SÜSCRIOION. 
Los vagos soa adelantados.—No se admiten se

llos.—Las siiscriciuiies empiezan loa días 1.* 7 16 r 
termiiisxn cou los trimestres iiaturale«.—NúmeifO del 
(iia 10 csuis,: ati'asado 1 pta. • 

Büuaiuoz, Preciados. 3ó. 

S«»»Wdra. «ttieñ\eBcar¿twlwd'e rec!b# fosiuáncios «xtr; 
''••rjmi 

op. 5.—Sl*.BRtD. la Agaacii 
^ < ! . Bartriaa, tuUor.-i, '¿.—PAIIIB. Agencia fraucp-Uiépano-portuguesa 
ílllo^Ü^Hpsr, «ipgiiáor da anuncio». 
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I J E L SRf!!íO DE MÚRCÍA 

So vende calle do Zoco, ñuta, o 

I^IQUIDACION 
eos: 

ayjpOe 

de eaíenáSfíoi amtricanos gigantescos: loa 
pocos qué quedan, c&Ue de Zoco, núia^ 
se darán con grao «tebaj» para s^-"^ 
ellos. 

MSB 

• 1IÍVA8 DlSPOSIiaOPS 
de CoíMuwoí, del Timire, áé*í\ Contribu
ción industriat, s« venden caite de Zoco, 
nüm. 5. 

LA ni m mmk. 
Dice «El Ecotí: 
«AntojÓ.4ale venir á Murcia armado 

de uni pisto!.* al presidente dol colegio 
do Siwitora.ñt.v, qwVeü adeiná.i, tuTo U 
dfiadicyÉL o î""8«iCÍ» <'*<» meterse, na-

cv ;e r^»^ .4 :^a^ - , . f,fé á dnr .cflf.-,,,:^-
trogacBá los^^butmleí (2). Pudieron 
loa fusionistfts retrasr^á dos secretarios 
d« dicho colegio, para que no compare
cieran al escrutinio de qao habla el Ar
ticulo 79 de k ley electoral, y cátate 
con esto que no reconociendo la jnnta 
personalidad bastante en las otros dos 
secretarios, no quisieron tomar en cuen
ta los votOí de U sección tercera dsl 
9.* colegio, con U cual inutilizaron i 
un candidato constitucional (3). ¡Vira 
la legalidad!II 

- -̂  mt -

Ayer visitó al Sr. Delegado de Hacien -
d f t ^ ^ t a provincia nua comisión de co-
lUATQH t̂es de esta ciudad, con el objeto 
da entregarle la exposición de que ya he
mos hablado, d^igidaal Sr. Ministro de 
Hacienda en solicitud de que Mnrcia fi
gure en la base 3^* que le oorrsjipondepor 
('i población. £1 Sr. Delegado se liizo, 
cargo del »sunto^ y ofrwei^ poner d e su 
p^rto caaQto te fuer« {Risible para que 
l'^* rggttfM^toft qu9d4J»aj»i.tia|ÍB¿] 

las pis»V>na ]̂ î ĵ vv<i. é* u% 
cioñario intermdiario entre 
no y los contrjbayentes, recemendó A 
la comisión de esto4, la obediencia y el 
extricto cumplimiento ds las leyes, ofre
ciendo que lo Justo y lo que en forma 
legal se pidiese serí)i atendido por el 
Gobierno de S. M. Tan satisfecha salió 
rsta comisión de su entrevista con el 
Sr. Delegado, que nos ptirece, desde 
laejo, que la ooadncta de este ha orilla
do cualquiera dificultad qué hubiese que 
vencer. 

l l n i en t e s en sus dtWÍ#o«^j«ip«ci»l-
inenttt el que tiéoé en el auyínk ^ptaza,, 
•vitaran continuase tanto desbarajuste y 
tauf.o fr&Qde. 

Llamándonos K atención, do quenna. 
de nuestros mas querido» amigos so mos
trado, hasta cierto punto impasible, A 
la vhfa de ln que estaba ocurriendo en 
la l.*8tecion de is . " colegio, nos con-
(estó: ms billo iraproaionado por el 
afivn coicque loj coaligidos me comba
ten y la i>oca aprensión quo tienen en 
vobir unos y otro* sin re.si)«Ur A, los 
ausentes ni « 1.)» muerto.s; poro^ é, U vez 
muéveme á compiwion quo tanto» esfuer
zos sé estrellen en la impotencia, p^irque 
todo 1« que se «átá liacionclo os ipaofaeto 
«i jit}'* nplo, HÍH niiigutt vitlor ni efectyo 
Icgnl, y sujeta á gravo renp^nsabilidad 
alque ha infringido tan maiiifibstamon-

i te U ley. Nos ley A varios ai-tíeulos eje la 
electoral y muiHflifirtfYq'liedaiaos jdé-
namante convencidos de qu»' en esa sec
ción no U* habido elección, 'j mal pue
den f3a();i|i<atarae los voto».—^Kllodirá. 

Dice .ilvuuunei.., caBit-:í4-i,oJ. - . ' ^ ' 
flbn~clWfním'«*"»l «1. «.^JPAauúij'iíe'-'' 
uunciánaolo los atropellos * ilngalidadoa 
que se com'ítian en varios colegio», con 
motivo de las recientos elee»i»nes. La, 
autoridad superior de la provincia h* re
mitido al Juígado la indicada carta, y 
sobre los supuestos que se denuncian 
se eati instruyendo la competente ciusa.. 
El Sr. Gomes Diee ha prestado declara
ción, y n.js parece vA i »<>r este un nue
vo motivo de aumentar la tirantea qne 
reina entre constitucionales y fuaio-
niátas. 

ir(o;!3óuciMa 
Obleado y 

eon ápr pre-

Todoi AqüVjilli 

Novisimp Cq|co d 
movidas i 1<^ ¡á igA¿ij 'óidenis, pro 
sentarán h{isW!|FÍO >i'iMaríO¿Us>oli-
ciláides en la S^r«ta 

Los exámenes 
dias 10 y 
cios fespirituafes ien 
MaríEo. 

la SfT«tat5¿ 
menes ípncíin .log 
11 deP i J l j , y l 

gav en los 
os ('ierci-

d e í l 5 al 24 de 

Dice nEl Notitie^o 
iiNneatro aiitigae 

tado á Cortos D,^<iai 
<.'}i»bern.ador_de JrfSSj, 
áosta- provincia.» '• 

felicitüinos á nuÍBl|j «¡ílegaj ' , ' ! 

'ííu<'sl.p í^legíi i á ^ I ^ i " c * c i a ' i lU 
s i d o l l e l ^ n al J>«^*j^%íni<Jpal á ce
lebráis juicio do f ' 

-que daba cuenta 
nos coraorcíáBtoí^ 
alegritrflm0tf^j|tie 

go el ex-dipii-
[.iiJBAeza. »c'.u)(l 
aiiSio trí¿kd^cl 

«in luelto «n 
,¡ t<j de algtí-
U/jios y riós 
ux ' • 

El Sr. Gobernador civil acaba de 
experimentar una sensible pérdida, con 
la muerte de su i'mica nieta, ocurrida 
en Zaragoia. A pesar de nuestras dife
rencias y resentimientos justísimos, en
viamos nuestréir |4éame al Sr. Banquells 
y á so'carifióá&'^posa, á quienes acom-
pañamoa jn liitííjialBfal pesar. 

Casft todas .IM nr(^ 

trieidaa al Excmo.';^ 

' C«^^nios!de II 
, liPá'rlcd qüeb» 

mesív'piunici pal, jr oi.. 
los concejales, |É p ^ b a b 
de poco nadie vi^ai " 

Por eso se o^Bfa el 
aplaíamiento, 
la suceda lo qqii 
rició. , 

denti^ 
«sfnto.ii 
^aiiaii al 
e proyecto 

.<íKa que aci 

iedado disuel 

Por ReaJ arden h<^ ¡. 
tos todos loa Sindic^^s.Vii les acarreos 

T u i '-; # y Á«», desde la 
Lasubasta anunetíidabada en la Jío-

de pólvora y siM ,emps^„il de A lean-
fábrica de nsta cap>tal,,íibrar8 el dia 8 
ra, á la estación del ferif j^afiaúa 
tarilla y viceversa, se S t , _ 
del actual, á las U delj^ndrá lugar en 

.~iegm» i*La Democracia" ha sufrido 
un retraso lapnbüc^pi"'» t̂ e "El \ ig i* i ' . 
periódico que dirigirá D. Antonio Her -
uande» Amores. 

También hotnos oido decir que «e 
aplana para mejor tiempo la del que 
bttbia de ser órgano de los demócrataa-
diaásticos. 

En el último consejo do Ministros 
so In acordado el traslado de nuestro 
paisano Sr. López Somalo al Gobierno 
de Alicante. 

— - — ^ 1 • 

. Do-de el 24 del pasado basta el 25 
do Mayo próximo y desde el 1 . ' de. lu-
lio próximo al 31 ele Agosto, quedan 
íibiertos los plazos para la sdraiaion da 
solicitudes á los que quieran ingresar 
en la cañera de ingenieros do Montes, 
cou los requisitos que sefuda la nGa-
cctaii. 

No habiendo podido cehibrar sesión 
la Exorna.. Diputación provincial por 
fulta do nAmoro de Srcs. Diputados 
para t o m f t r a ^ g g \ s ^ , - ^ f ° ^ ^ 
yt«mc^|^»J^¡^ff^^^5¿\aeelebra suij se-

.-JtikS.-- —"^ »^ mismo objeto de dis-^ 
&fnT y aprobar el presupuesto adicio
nal de 1881 á 1882, adviniendo á I03 
Nreg. Diputados que no han concurri
do cualquieijü-dftUn diaa i l y »a del 
pisado, que la falta de asistencia, á es
ta nueva convocatoria, será considera
da como desobediencia y penada con 
aneglo á lo dispuesto en la ley provin
cial. 

car en ellos" una nueva cárcel, la Co
misión provincial informa al aefior 
Gobernador que nada tiene que oponer 
á la aprobación del contrato, para cuyd 
efecto debe remitirse el expediente á 
la superioridad. 

VARIEDADES-

. Hldia t á laadoo 
la aduana do/ Carts 
b l i c a ^ e n un'aólo 1 
cfóíi^sados y 10 j , ! 
eoí igljflí estado, j á T o r ^ 

*^1 

£1 arreglo do la plasa pública os cada 
vea mejor. 
n Entrando pac el Puente hemos visto 

di?upado parte de este con los al{)arga-
teros: el piso p>r,i el Malecón con las 
vendedor.iaderemi/a.iísdegranos: y nue
vas cjasetas hasta la posada del Almudí, 
A peii^r de la prohibición. 

DeBtco de la plaza y después de tan-
40 como hicieron algunas comisiones 
por despejar los pasillos y ensanchar la 
C!v\\a sujetándose á lo dispuesto «n el 
bando y en el reglamento, hemos visto 
ocupados los pasillos por las vendedoras 
do hjos y desp ijos, y la ca'le central 
estrechada A' lo sumo por los antiguos 
puestos de saladora, que se sallan casi 
al centro, como también por otros 
nuevos que se han permiíido tonwr t e 
rreno del dejado para el tránsito pú-
iblico. 

Los que tanto trabajaron po? arreglar 
el mercado y lo ven hoy en poor estado 
quo lo encontraron, como no ha estado 
nunca, abusando todos y no corrigien
do nadie; p.aseAndose los guardias m u 
nicipales y no viendo nada, se desani
man p.ira volver a aceptar cargos con-

"cej i les . 
En el pesp existe el mayor desbara

juste: la libra r̂ JQ en todos ó en casi í 
todos lop̂  puestos, y si fuera justa, me* -
nos mal; el pan se rende sin tener las ; 
marcas que acordó el Ayuntamiento í 
y el Alcalde pablicó en un bando, así *. 
que ni se aabe el peso ni el precio, y p t -
ra mas ventajas del compr4do; / i i se , 

' pesa al veiKlerlo n i se da i ^ t o - ^ í ^ ^ i 

(1) Üomo qné es nn It t^Bre d^vÓHlM-l 
antecedentes y pendencieí í i ¡^ j , * L 

(2) Sin remordimientos nreScrúpulos 1 
porque dicho presidente «e merece «so y 
mas, y todos los perjuicios qttt sé, le ; 
ocasionen por su detención. 

(3) Inutilizarle no, pero Intentarlo... 
si. 

.irigidaa al J í i x c m o ? * l p É 3 5 É ? ' ^ 6 ( s - ' * 
p o d e Oartogena jr Aft^ía i í pesai: de 
cuanto se h.a escrito en contra por los 
cartageneros. 

En 1 .* de Febrero fué nombrado 
Coadjutor del l^parragal el pbro. don 
Francisco Ibañss, por cesación de don-
Gumersindo Sánchez Corié.s, el cual 
faileció el dia 21 siguiente. 

—Con fecha 9 del mismo fué nom
brado para la Coadjutoría de Morata-
lla, vacante por promoción de D. Juan 
Menarguez. ol Presbítero D . Rafael 
Sánchez Ayala. 

, • .. iii»i -̂

Leemos en nEl Noticiero-i: 
•lEl Diarioit en en revisU del do

mingo último, dice que ha fallecido 
una joven pecadora sin recibir lo9~ San
tos Sacramentos porque le dijo el Sa-
csrdote que la confesó, qu? ti Smor no 
podía entrar en aquella casa ni actrcarse 
al Uclto que ocupaba 

Si es un cuento del colega puede pa
sar, mas, si es un «hecho voal, es digno 
de qufl se conozca y seest.iblezca jur is -
pruilencia para saber si el Stñor puedo 
entrar en las mancebías y casas de leno
cinio. 

Jesucristo perdoné á Id Samaritana 
y á la Magdalena, y la iglesia tiene en 
sus altare» á pecadoras como S*a. Mar
garita, Sta. María Egipciaca, S!;a. In.^s 
y otras, y cuando la Iglesia perdona, 
liien pueden sus ministros consolar á 
pecadores arrepentidos, encuéntrense 
en lugares santos ó on lugares infa
mados, 

Caridad ante todo." 

.«i»» 

de MilíÉOv», 

Otro horroroso incendio ha ocurrido 
en Granada en un »lmaccn de ultrama
rinos^ falleciendo por consecuencia de él 
el arquitecto municipal que dirigía loa 
trabajos de extinción, y quedando heri-
dea tres bomberos. 

El . iBolet i o& 
relación de H | 
que practiai-Á'él in; 
Antonio B Imár, 
actual al 3 de A 
Cartagena. 

Se ha practi. 
trozos de tierra 1 
partido'de los n 
Cañadillas, térmii 
pi», que posee D 
Quirós, osposa 
Mar-,iHR, tec ino 

So li!), • practici 
bsciend» titulai 
Juan Upóles 
milla. 

Se lif'^rai^ 
hacientta titula • 
D. JoJ^quin H 

la venta pú-
ÍO sados va

de espt^to 
Jo» primeros 

la rela
que 

rtttAto^ 

mea 

do. la 
ti-vss 
don 

del 3 d<l 
rmino de 

i W e de varios 
'^ ' tuados en el 

' «itio de las 
ipal do Celie-
e Góngora y 
a,J^(>riiilla y 

eslinde de la 
letasii que doii 
rmino do j d -

dealitide de la 
d e D - Gil II que 

res posee on 

tér mtnír á^ 'G^ l ígÉip^á^ 

Leemos 
iiDiez y 

plaza déjab 
dablancfl. 

^^^' S 4tfe solicitan la 
•̂  "'^ i el ipStséo de Flori-
ero •-

Han aido nombradas, en virtud de 
oposición, maestras en propiedad de las 
escuelas de JumillayMazan-on, B.*An-; 
t,oniaSancheE^arciiflf9^^*^iJ|afiaa Gui*-̂  

bnhal. Al l)rop^áiiuúab^|^«c!^éi|j;e-
neral ha diS8e8tiíiM&^^ protesta j ^ h a 
por varitis op<jslt¿taí|r'M • .• Ji 

. '('"''', '* ''''*|' 
El iiBoletin eclesiilticoii anuncia Ofv 

denes generales par» lá qninja semana 
de Onaresma. 

„ » »}lo eñ tan mal o^-
Para que Siga a< j ^ ^ j , ^ ,, , ^ ,1 

tado como,,ali£,ra;|^b,^n¿^ñado un jar-
Ayuntamiento tengn„o ¿^ j ^ ^ .j 

meres 
din que pudiera s ¿ ^ ^ j . ^ ^ lo que has-
d c E s p a n a y p a r a C , bHsWia con al
ta ahora se ha he¿ j , ^ , i^ j,uejf^ ^,i^ 
qoilar cuaTquier pi^üdad de un trnba-
vez que hubiera n^; 
jádor.i. k a «so. la comisión 

Para que no au | j ; ¿^g„ práctico por 
propone sufran ut£,.aaojeompetente, y 
lo meóos, por un f guien la Irerezca. 
que se dé la plazíT J : •.—. • 

tado Mr. Serafino 
(jfooa que el doniin-
a Msion de niáro-
p ^ i a d a , que feerA 
n ¿ : t iene dánCMpe 
1^>%mpo^^ 

treteBiimeá: 
iSiaKa ÍHvbi^ 
n88ĵ .de 0aiW-

;ios .}jápar<ñaleS: 
honor de dar 

. i « i Comillas, y 
as'jfóiÍBonns reales. 

: Hoy nos ha 
Hermann, «n 

'go dará en 
man^ia qi 
>úni<^, M^ 

^M^i _ ._ 
diad d#.sus juv 
ÉgtitigatroM de .^ 

geria^ •% ;̂Agií'* 
t«mli|ii»a fca 

recibir liWé 

De orden del Sr. Gobernador civil de 
Valencia ha quedado disuelto el Sin
dicato valenciano. 

Dicha disposición se funda en que 
son diferentes los dereclios de reunión 
y asociación; m decir, que mientras los 
gremios de dicha ciudad, ya colectiva ó 
individualmente, han celebrado simples 
i'euniones, han podido estas tener lugar; 
pero cuando por la circular que han 
publicado aquellos poricJdicos locales se 
desprende que se han constituido en 
••«ci%5i«íi,.l» jupta del Sindicato debia 
haberíuunfplid^ p^évmmente cea las 
prescripcieir5n?a«"'«affifte«j„»í.í ^jg 
del Códj^o penal en é párrafo segun-
«te, ly^cnalea no h i # quedado satis-

Vista la demanda contencioso-sd^ 
ministi-ativa.promovida por D . Fulgen
cio Mpseguer, en nombre de D . J o a 
quín Petcz del Pulgar, contra un atjuer-
do de la Diputación, ha acordado la 
Comisión provincial consultar al señor 
Gobernador sobre la procedencia de la 
vía contenciosa, informándole favora
blemente y acompañando copia de la 
demanda. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
Orden de 8 del pasado, se ha señalado 
«I di^ 24 del actual á la hora de la» once 
de su mañana para la Jadjudicacion 
en pública subasta de las obras de re
paración extraordinafii^ del templo p a 
rroquial de San Bartolomé, de esta 
ciudad, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 
27,0^2 peseta» 77 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la iustrai!CÍon publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
ante esta Junta djocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretarla de la mis- \ 
ma, para conocimiento del público, los \ 
planos, presupuestos, pliegos de condi- | 
clones y memoria explicativa del pro- j 
yocto. ! 

Las propoíicionos se prrsentaran en I 
pliegos cerrados, ajustándose" en "U r«- 1 
dicción al modelo que publica el "Bolo- i 
tilín de ayer, debiendo consignarse pré- • 
viamsnte, como garantía para tomar 
parte en «sta subasta, la cantidad de 
1,352 pesetas en dinero, óenefocto»de la 
deuda, conforme A lo dispuesto por íienl 
decreto de 28 de Agosto de 187<5. A ca
da pliego de proposición deberá acom-
pañívr el documento que acredite haberse 
verificado el depósito del modo que pre-
vieno dicha instrucción. 

Vistos los antecedenles remitidos por ; 
el Sr. Gobernador á la Comisión pro
vincial, referentes á un exhorto de! Juz-
ga'do de Cartagena para quo so embar-
gueft. A D. Roberto' Nessto cinco regis
tros i|iiceros, acordó so manifieste á 
dicha, antotidad procede desestimarse 

^«procedente la pretonsion do 
Pablo Nogués y dar cumplimiento 

A lo acordado por el Juzgado de Car
tagena. 

jSn el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Cieza, para la compra 
de ciertos terrenos con objeto Üe edifi-

Ditcutiendo muy formal 
Salamanca con Montejo, 
sobre quien ha hecho mas mal 
al partido liberal... 
convino en que Barboquejo. 

Porque aunque D. Manuel 
le ayudó con su consejo 
y elaboró el gran pastel, 
toda la gloria no es de.él 
y si lo é», de Barboquejo. 

Por eso en las lecciones 
dé la experiencia, el que es viejo 
se inspira en las ocasiones; 

ESTATUTOS 
DEL 

KANCO AGRIC0L4^DE MÜRCIV. 

CAPÍTULO I . 
Del Bmco Agrícola de Murcia 

y su capital. 

Art. !.• Se crea en la capital de Mur
cia un Banco Agrícola. 

Art. 2.* Constituirán desde luego ei 
capital del Banco, los fondos con este 
objeto asignados por la Junta de Bina
dores y Diputados para el socorro de las 
P'"0','''cia8 inundadas, fondos importan
tes 425,000 pesetas y los ofrecidos por el 
Sr. D. Manuel de Galdo en nombra de la 
Junta Popular de Madrid. 

A este capital acrecerán cuantos fon
dos puedan donarse para él objeto de la 
creación del Banco. 

CAPÍTULO II. 
Oljttos y condiciones del Banco Agrícola. 

A Tí. 4kl El Banco, agrícola tendíAi 
objeto priPCipal el dé feciUt^jiiixífibá^/ 
pecuniarioh mediante un ínteres inaótücg-
y por V la A^ préstamo A los cultivadDt'feé 
y colonos í*''̂  1** vega de Murcia, á los de 
ü u l ¿ ¿ % ^ ' A í J Í S n i e L ^ l o s q u e ^ ^ 

que se lialVén dentro de la zona inundada 
en 1879 ó sufrieran sus estragos. 

Art. 4. ' Para los fines de su creación, 
el Banco Agrícola, domiciliado en Murcia, 
se dividirá en tres secciones: 

1.* Sección de préstamos con garan
tías fundadas en el crédito personal. 

2.* Sección de imposiciones. 
3.* Sección de prestamos con prenda. 
Art. 5. ' El Banco Agrícola para sus 

operaciones y actos ^ e mera adminis
tración interna funcionará con indepen
dencia de las autoridades públicas; pero 
se hallará constantemente bajo la depen
dencia, inspección y vigilancia del Minis
terio de Fomento y de sus delegados co
mo establecimiento de crédito agrícola 
para todo lo que concierna á la investi
gación do que se cumplan y observen 
extrictamente sus estatutos y reglamen
tos, á la fidelidad en la custodia y obser
vación de los feudos y al ejercicio de las 
acciones civiles y penales ñ qne pudiera 
dar lugar su gestión administrativa. 

Art. 6.* Los fondos y valores que en 
cualquier tiempo constituyan el capital 
del establecimiento, no podrán bajó nin
guna razón ni pretexto destinarse á 
otros fines y objetos que los seilalados 
por sus estatutos y reglamentos. 

Si por cualesquiera accidentes ó suce
sos y resoluciones imprevistas y total
mente extrañas á la administración del 
mismo Banco, quedara imposibilitado do 
dar á sus fondos la aplicación determi
nada por los estatutos, Inmediatamente 
la misma administración del Banco lo 
tendrá por disuelto y suprimido y proce
derá á liquidarlo y á distribuir todas las 
cantidades que resulten ó vayan resul
tando disponibles entre los cultivadores y 
colonos de las regiones de la vega do 
Murcia y Lorca, enumerados en el ar-
tíealo 3! ' , poniendo lo ciismo dichas can-

; tidades que los derechos y las acciones 
del Banco. Agrícola, bajo el amparo de 

; las leyes civiles y de los tribunales ordi-
; narios, por tratarse dé bienes quo han de 
• tener y conservar perpetuamente su ca-» 

rácter de teienes privados. 

La (Jistribucion á que este articulo se 
refiere, se hará en todo caso ajustándose 
a las reglas adoptadas pof la Junta pata 
la distribución délos socorros individua
les acordados en 18 de Abril de 1881. 

Continuará. 
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lie D. José Benavenle 5 ^erraso. 
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